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CAMPEONATO REGIONAL ATLETISMO JDE 2025 

 
Organiza: Dirección Regional Metropolitana del Instituto Nacional de Deportes. 

Patrocina: Federación Atlética de Chile 

Días de Ejecución: viernes 13 y sábado 14 de junio, año 2025. 

Recinto: Centro de Entrenamiento del Atletismo Mario Recordón. 

Dirección: Parque Estadio Nacional - Av. Pedro de Valdivia 4801, Ñuñoa 

Categorías 

➢ Sub 14 (U15): años de nacimiento 2011-2012-2013 

➢ Sub 14 Adaptado: años de nacimientos 2011-2012-2013 

➢ Juvenil (U18): años de nacimiento 2008-2009-2010 

➢ Selectivo Binacional: años de nacimiento 2006-2007-2008-2009-2010 

➢ 100 metros Olimpiadas Especiales: año 2010 y anteriores. 

 
1. BASES ATLETISMO MUJERES Y HOMBRES SUB 14 (U15) 

 
1.1. PARTICIPANTES 

Las instituciones participantes podrán registrar a sus deportistas en la inscripción dispuesta en el 

formulario oficial online: www.usplat.com 

Podrán competir todos aquellos atletas que sean alumnos/as regulares de establecimientos 

educacionales, es decir, aquellos que estén sometidos al régimen normal de asistencia y 

evaluaciones del establecimiento; y que se encuentren matriculados en los Establecimientos 

Educacionales (Particulares, Subvencionados y Municipalizados) reconocidos por el Ministerio de 

Educación que imparten Enseñanza Básica y/o Media y que pertenezcan a la Región Metropolitana. 

1.2. CATEGORÍA 

En la etapa regional, la categoría para el año 2025 son los deportistas nacidos/as en los años 2011-

2012-2013. 

1.3. MODALIDAD DE COMPETENCIA 

 

• El torneo se realizará con las pruebas oficiales establecidas. Inscripción Plataforma USPLAT. 

• En las pruebas de pista por series se evitará, en la medida de lo posible, ubicar a dos atletas 

de la misma institución en la misma serie. 

• En las pruebas de campo, competirán todos juntos. En aquellas pruebas de campo donde 

haya más de 16 participantes, se realizarán dos (2) intentos de clasificación y los ocho (8) 

clasificados, podrán realizar los tres (3) intentos finales. 

• Cada institución podrá inscribir un máximo de tres (3) atletas, en cada prueba individual 

programada (pista, campo, marcha, pruebas combinadas). 

 

http://www.usplat.com/
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• Cada atleta podrá participar en un máximo de tres (3) pruebas individuales. 

• En las pruebas de 80 m planos, 150 m planos y 80 m vallas se realizarán semifinal y final. 

• Las inscripciones deben hacerse con marca de presentación en las pruebas de pista cuando 

estas se soliciten en el sistema de inscripción (referencial para el orden de pistas). 

• NO se aceptarán inscripciones en pista. 

• La ratificación de las inscripciones se realizará, para todas las pruebas, en cámara de 

llamados, desde dónde ingresarán a la pista acompañados por el juez de la disciplina a la hora 

estipulada para ingreso a cada prueba. 

• Las inscripciones se abrirán el lunes 26 de mayo a través de la plataforma www.usplat.com 

y se cerrarán a las 20:00 horas del lunes 9 de junio. 

• Las inscripciones se realizarán con nombre y usuario que deben solicitar a 

soporte@usplat.com. Las dudas sobre este punto serán atendidas en soporte@usplat.com. 

• La inscripción será sin costo para todos los participantes. 

• En todas las pruebas individuales, solo podrá existir una (1) salida falsa, de existir otra salida 

falsa, se descalificará al atleta, independiente de quien la realice. 

• Para las pruebas de 80 m, 150 m y 80 m c/vallas, clasificarán para la final los ocho (8) mejores 

tiempos de todas las series realizadas. 

• En los 800 m y 2.000 m, se realizarán finales contra el tiempo según marca de presentación. 

• En semifinales y finales de pruebas de velocidad y vallas (80 m, 80 m vallas, 150 m), la 

ubicación de los atletas por andarivel se realizará según marca de presentación. Por tanto, 

se asignarán las pistas del 1º al 8º lugar, sorteando los 4 mejores tiempos en las pistas 

centrales: 3, 4, 5 y 6; el sexto y séptimo tiempo, sortearán las pistas 7 y 8, los 2 tiempos 

restantes sortearán pistas 1 y 2. 

Para realizar reclamos, se aplicará el reglamento de la WORLD ATHLETICS descartando 

totalmente el pago de algún arancel por el mismo. 

 
1.4. IMPLEMENTACIÓN 

 

• Se utilizará cámara de llamada para el torneo, donde se validarán los implementos 

personales de los atletas. Éstos quedan a disposición de todos los deportistas que compiten 

en la prueba. 

 
1.5. PRUEBAS 

http://www.usplat.com/
mailto:soporte@usplat.com
mailto:soporte@usplat.com
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1.6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MUJERES 

✓ 80 vallas: 8 vallas - altura 0,76 – Distancia 1° valla: 12.00 – Distancia entre vallas: 8.00 

Distancia entre la última valla y la meta: 12.00 

✓ Salto alto: Inicio 1,30 de 5 en 5 cm hasta 1,45 y luego de 3 en 3 cm 

✓ Salto con garrocha: Inicio 2,20 m de 20 en 20 cm hasta 2,40 m y de 10 en 10 cm hasta 3.00m 

y de 5 en 5 cm. 

✓ Lanzamiento de bala: 3 kilos 

✓ Lanzamiento de disco: 0,750 gramos 

✓ Lanzamiento de jabalina: 500 gramos 

✓ Lanzamiento de martillo: 3 kilos 

 
HOMBRES 

✓ 100 m vallas: 10 vallas – altura 0,84 – Distancia 1° valla: 13.0 m – Distancia entre vallas 8,50 

m Distancia entre la última valla y la meta: 10,50 m. 

✓ Salto alto: Inicio 1,40 m de 5 en 5 cm hasta 1,60 m y luego de 3 en 3 cm 

✓ Salto con garrocha: Inicio 2,20 m de 20 en 20 cm hasta 2,40 m y luego de 10 en 10 cm hasta 

3.50m y de 5 en 5 cm. 

✓ Lanzamiento de bala: 4 kilos 

✓ Lanzamiento de disco: 1 kilo 

✓ Lanzamiento de jabalina: 600 gramos 

✓ Lanzamiento de martillo: 4 kilos 

 
*Nota: en aquellas pruebas de campo donde haya más de 16 inscritos, se realizarán dos (2) 

intentos de clasificación y los ocho (8) clasificados, podrán realizar los tres (3) intentos finales. 

 
PRUEBAS COMBINADAS 

 

PRUEBA 1°DÍA 2°DÍA 

Pentatlón mujeres 
(5 pruebas) 

80 m vallas 
Salto alto 

Lanzamiento bala 

Salto largo 
600 m planos 

Hexatlón 
hombres (6 

pruebas) 

100 m vallas 
Salto largo 

Lanzamiento bala 

Salto alto 
lanzamiento jabalina 

800 m planos 
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1.7. CLASIFICACIÓN A LA FINAL NACIONAL DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 

 
➢ La delegación de la Región estará conformada por: 

 

Categoría Sub-14: 17 hombres, 17 mujeres, 5 técnicos y una delegada. 

➢ Los criterios de selección de los deportistas son: 

 
1. Oro en las pruebas individuales. 

2. Oro en las pruebas combinadas. 

3. Los cupos restantes se completarán en primera instancia con los segundos lugares de 

acuerdo con la conveniencia del equipo, tomando en cuenta las marcas de referencia de la 

última Final Nacional de los Juegos Deportivos Escolares (2024). 

 
*No existen Marcas Mínimas para clasificar a la Final Nacional. 

 

 
➢ Los criterios de selección de los técnicos para la Final Nacional son: 

1. Mayor cantidad de medallas de oro en la suma de mujeres y hombres. 

2. Mayor cantidad de medallas de oro en el género mujeres. 

3. Mayor cantidad de medallas de oro en el género hombres. 

4. Mayor cantidad de atletas clasificados 

5. Los dos cupos restantes serán determinados por las especialidades técnicas, siempre y 

cuando hayan clasificado a deportistas. 
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2. BASES ATLETISMO MUJERES Y HOMBRES JUVENIL (U18) 

 
2.1. PARTICIPANTES 

Las instituciones participantes podrán registrar a sus deportistas en la inscripción dispuesta en el 

formulario oficial online: www.usplat.com 

Podrán competir todos aquellos atletas que sean alumnos/as regulares de establecimientos 

educacionales, es decir, aquellos que estén sometidos al régimen normal de asistencia y 

evaluaciones del establecimiento; y que se encuentren matriculados en los Establecimientos 

Educacionales (Particulares, Subvencionados y Municipalizados) reconocidos por el Ministerio de 

Educación que imparten Enseñanza Básica y/o Media, que pertenezcan a la Región Metropolitana. 

2.2. CATEGORÍA 

La categoría para el año 2025 son los deportistas nacidos/as en los años 2008-2009-2010. 

2.3. MODALIDAD DE COMPETENCIA 

 

• El torneo se realizará con las pruebas oficiales establecidas. Inscripción Plataforma USPLAT. 

• Cada institución podrá inscribir un máximo de tres (3) atletas, en cada prueba 

individual programada. 

• Cada atleta podrá participar en un máximo de tres (3) pruebas individuales. 

• NO se aceptarán inscripciones en pista. 

• La ratificación de las inscripciones se realizará, para todas las pruebas, en cámara de 

llamada, desde dónde ingresarán a la pista acompañados por el juez de la disciplina a la hora 

estipulada para ingreso a cada prueba. 

• Las inscripciones se abrirán el lunes 26 de mayo a través de la plataforma www.usplat.com 

y se cerrarán a las 20:00 horas del lunes 9 de junio. 

• Las inscripciones se realizarán con nombre y usuario que deben solicitarse a 

soporte@usplat.com. Las dudas sobre este punto serán atendidas en soporte@usplat.com. 

• La inscripción será sin costo para todos los participantes. 

• Se aplicará en las partidas de pista el reglamento World Athletics (No se aceptan partidas 

falsas. El atleta que hace una partida falsa, queda descalificado). 

• Para realizar reclamos, se aplicará el reglamento de la WORLD ATHLETICS descartando 

totalmente el pago de algún arancel por el mismo. 

 
2.4. IMPLEMENTACIÓN 

 
➢ Se utilizará cámara de llamada para el torneo, donde habrá una pesa para validar los 

implementos personales de los atletas. Éstos quedan a disposición de todos los deportistas 

que compiten en la prueba. 

 

 

http://www.usplat.com/
http://www.usplat.com/
mailto:soporte@usplat.com
mailto:soporte@usplat.com
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2.5. PRUEBAS 
 

➢ Para este año 2025, las pruebas de la categoría juvenil serán las siguientes: 

 

 
 

2.6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

 

MUJERES 

✓ 2000 obstáculos: 23 obstáculos – altura 0.76 – 18 obstáculos y 5 rías. 

✓ Salto con garrocha: Inicio 2,20 m, de 20 en 20 cm, hasta 2,60 m y de 10 en 10 cm hasta 3,10 

m de 5 en 5 cm. 

✓ Lanzamiento de martillo: 3 kilos 

 
HOMBRES 

✓ 2000 obstáculos: 23 obstáculos – 0.91 – 18 obstáculos y 5 rías. 

✓ Salto con garrocha: Inicio 2,80 m, de 20 en 20 cm hasta 3,60 m y de 10 en 10 cm hasta 3,80 

m y de 5 en 5 cm. 

✓ Lanzamiento de martillo: 5 kilos 

 
*Nota: No habrá Final Nacional en esta categoría. 

PRUEBAS GENERO CATEGORÍA

3.000 M PLANOS F U18

3.000 M PLANOS M U18

2.000 M C/OBSTÁCULOS F U18

2.000 M C/OBSTÁCULOS M U18

SALTO C/GARROCHA F U18

SALTO C/GARROCHA M U18

LANZ. MARTILLO F U18

LANZ. MARTILLO M U18
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3. BASES ATLETISMO ADAPTADO MUJERES Y HOMBRES SUB 14 (PU15) 

 
3.1. PARTICIPANTES 

 
Las instituciones participantes podrán registrar una cantidad ilimitada de deportistas en la 

inscripción dispuesta en el formulario oficial online: www.usplat.com 

Podrán competir todos aquellos atletas que sean alumnos/as regulares de establecimientos 

educacionales, es decir, aquellos que estén sometidos al régimen normal de asistencia y 

evaluaciones del establecimiento; y que se encuentren matriculados en los Establecimientos 

Educacionales (Particulares, Subvencionados y Municipalizados) reconocidos por el Ministerio de 

Educación que imparten Enseñanza Básica y/o Media, que pertenezcan a la Región Metropolitana. 

Podrán participar deportistas con discapacidad intelectual. Será requisito obligatorio de la 

competencia el envío de la rúbrica de la Evaluación WISC V (hasta los 16 años) con un CI igual o 

menor a 75, con los datos, firma y sello del psicólogo evaluador en formato PDF. Esta evaluación no 

deberá superar los 2 años de antigüedad a la fecha del evento. 

Dicho informe psicológico, debe ser enviado al correo ailyn.matus@ind.cl previo al evento, 
acompañado de la siguiente información para cada deportista: 

- Nombre completo: 

- Fecha de nacimiento: 

- RUT: 

- Colegio: 

- Pruebas en las que participa: 
 

 
3.2. CATEGORÍA 

 
En la etapa regional, las categorías para el año 2025 son los deportistas nacidos/as en los años 2011-

2012-2013. 

MODALIDAD DE COMPETENCIA 

• En las pruebas de campo, competirán todos juntos. 

• Cada institución podrá inscribir un máximo de tres (3) atletas, en cada prueba individual 

programada. 

• Cada deportista podrá participar hasta en 3 pruebas individuales. 

• Las inscripciones deben hacerse con marca de presentación en las pruebas de pista cuando 

estas se soliciten en el sistema de inscripción (referencial para el orden de pistas). 

• No se aceptarán inscripciones en pista. 

http://www.usplat.com/
mailto:ailyn.matus@ind.cl
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• La ratificación de las inscripciones se realizará, para todas las pruebas, en cámara de 

llamada, desde dónde ingresarán a la pista acompañados por el juez y entrenador de la 

disciplina a la hora estipulada para ingreso a cada prueba. 

• Las inscripciones se abrirán el lunes 26 de mayo a través de la plataforma www.usplat.com 

y se cerrarán a las 20:00 horas del lunes 9 de junio. 

• Las inscripciones se realizarán con nombre y usuario que deben solicitarse a 

soporte@usplat.com. Las dudas sobre este punto serán atendidas en soporte@usplat.com. 

• La inscripción será sin costo para todos los participantes. 

 
3.3. IMPLEMENTACIÓN 

 
La organización deberá disponer de la implementación deportiva necesaria para la ejecución de los 

tornes, con la consideración que las competencias se regirán por el Reglamento WORLD PARA 

ATHLETICS IPC, adaptado en algunas situaciones de acuerdo a Reglamento CONSUDE. 

Se utilizará cámara de llamada para el torneo. 
 

 
3.4. PRUEBAS 

 
PRUEBA GENERO CATEGORÍA 

80 M PLANOS F P U15 

80 M PLANOS M P U15 

SALTO LARGO F P U15 

SALTO LARGO M P U15 

LANZ. BALA F P U15 

LANZ. BALA M P U15 

 

3.5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Pruebas de Pista 

 
✓ En las pruebas 80 m planos, los atletas tienen la opción de usar o no bloques de salida. En 

competición, independientemente de si los atletas están usando bloques en las carreras de 

80 m, las órdenes de salida serán “en sus marcas”, y cuando todos los competidores están 

listos, se dispara la pistola. 

✓ En las salidas, al atleta que se le marca tres salidas en falso en la misma carrera será 

descalificado. 

✓ En todas las carreras que se corren en carriles, cada competidor debe mantenerse en el 

carril asignado desde el principio hasta el final. Si un competidor es empujado o forzado por 

otra persona a correr fuera de su carril, y si no obtiene ninguna ventaja material, el 

competidor no deberá ser descalificado. Si un atleta corre fuera de su carril en la recta, o 

http://www.usplat.com/
mailto:soporte@usplat.com
mailto:soporte@usplat.com
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corre fuera de la línea exterior de su carril en la curva, sin ventaja material obtenida por 

esto, y no obstruye a ningún otro corredor, entonces el corredor no deberá ser descalificado. 

✓ En semifinales y finales de pruebas de 80 m, la ubicación de los atletas por andarivel se 

realizará según marca de presentación. Por tanto, se asignarán las pistas del 1º al 8º lugar, 

sorteando los 4 mejores tiempos en las pistas centrales: 3, 4, 5 y 6; el sexto y séptimo 

tiempo, sortearán las pistas 7 y 8, los 2 tiempos restantes sortearán pistas 1 y 2. 

 
Pruebas de Campo 

 
✓ Lanzamiento de bala: 3 kilos. A cada atleta se le permitirán tres (3) intentos no consecutivos 

los cuales serán medidos y registrados. La mejor marca de los tres (3) intentos se deberá 

considerar su marca. 

✓ En el salto largo, a cada atleta se le permiten tres (3) intentos no consecutivos, por orden 

de lista de competencia y se medirá el mejor de ellos como válido para su marca.  

✓ Se permitirá el ingreso de entrenadores previo a la competición, los atletas pueden tener 

asistencia de un juez o entrenador para señalar su marca de despegue durante la 

competencia. 

 
3.6. CLASIFICACIÓN A LA FINAL NACIONAL DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS ESCOLARES 

 
➢ La delegación de la Región estará conformada por: 

3 hombres, 3 mujeres, 2 técnicos y una delegada. 

➢ Los criterios de selección de los deportistas son: 

 
1. Oro en las pruebas individuales. 

2. Los cupos restantes se completarán en primera instancia con los segundos lugares de 

acuerdo con la conveniencia del equipo, tomando en cuenta las marcas de referencia de la 

última Final Nacional de los Juegos Deportivos Escolares (2024). 

 
➢ Los criterios de selección de los técnicos son: 

1. Mayor cantidad de oro mujeres. 

2. Mayor cantidad de oro hombres. 

3. La delegada será determinada en conjunto con los técnicos seleccionados. 
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4. BASES ATLETISMO MUJERES Y HOMBRES – SELECTIVO JUEGOS BINACIONALES 
 

4.1. PARTICIPANTES 

Las instituciones participantes podrán registrar una cantidad ilimitada de deportistas en la 

nómina de inscripción dispuesta en la plataforma USPLAT. La inscripción se debe realizar por 

medio del club al cual representa. 

 

Solo se podrá inscribir a deportistas que cumplan con la afiliación deportiva de la Región 

Metropolitana, establecida con al menos 6 meses de permanencia a la fecha de inicio de los 

Juegos. Junto con esto, se permitirá la participación de los deportistas que no estén asociados a 

ningún club o institución, siempre y cuando sea visado por la Directora Regional Metropolitana.  

 

Para el proceso de selección regional sólo se considerarán los resultados de la categoría 

Binacional de esta fecha. 

 

4.2. CATEGORÍA 

La categoría para el año 2025 son los deportistas nacidos/as en los años 2006-2007-2008-2009-

2010.   

 

4.3. MODALIDAD DE COMPETENCIA 

➢ El torneo se realizará con las pruebas oficiales establecidas para esta categoría, 

consensuadas con la comisión técnica de la Federación Atlética de Chile. 

➢ En las pruebas de pista por series se evitará, en la medida de lo posible, ubicar a dos atletas 

de la misma institución en la misma serie. 

➢ Cada Club podrá participar con un máximo de cinco (5) atletas en cada prueba individual 

programada.  

➢ Cada atleta podrá participar en un máximo de tres (3) pruebas individuales. 

➢ Se aplicará en las partidas de pista el reglamento World Athletics (No se aceptan partidas 

falsas). 

➢ Para las pruebas de velocidad y vallas, en caso de existir semifinales clasificarán para la final 

los ocho mejores tiempos de todas las series realizadas. 

➢ En las pruebas de 400 metros planos, 400 metros c/vallas y medio fondo y fondo, se 

realizarán finales contra el tiempo, según marca de presentación.  

➢ En semifinales y finales de pruebas de velocidad y vallas, la ubicación de los atletas por 

andarivel se realizará según marca de presentación y según lo estipulado en el reglamento 

de la WORLD ATHLETICS.  

➢ Para realizar reclamos, se aplicará el reglamento de la WORLD ATHLETICS descartando 

totalmente el pago de algún arancel por el mismo. 

 

Nota: Considerando que los años de nacimiento de la categoría juvenil de los JDE, 

corresponden a los años de participación para el Selectivo Binacional, se contemplará como 

una categoría única para este año 2025, y se premiará a los 3 primeros lugares de cada prueba. 
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4.4. IMPLEMENTACIÓN 

 

• La organización deberá disponer de la implementación deportiva necesaria para la ejecución 

de los tornes, con la consideración que las competencias se regirán por el Reglamento 

WORLD ATHLETICS y las bases específicas. Se utilizará cámara de llamada para el torneo. 

• Cada delegación podrá hacer uso de sus propios implementos, poniéndolos previamente a 

disposición de los jueces para su aprobación. 

 

4.5. PRUEBAS 

MUJERES HOMBRES 

PRUEBAS DE PISTA PRUEBAS DE CAMPO PRUEBAS DE PISTA PRUEBAS DE CAMPO 

100 m, 200 m, 400 

m, 800 m, 1.500 m. 

Saltos: Largo, Alto, 

Triple 

100 m, 200 m, 400 

m, 800 m, 1.500 m. 

Saltos: Largo, Alto, 

Triple 

5.000 m Lanzamientos: Disco, 

Jabalina, Bala. 

5.000 m Lanzamientos: Disco, 

Jabalina, Bala. 

Vallas: 100 m, 400 

m 

 Vallas: 110 m, 400 

m, 

 

 

4.6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MUJERES 

✓ 100 vallas: 10 vallas - altura 0,84 – Distancia 1° valla: 13.00 – Distancia entre vallas: 8.50 

Distancia entre la última valla y la meta: 10.50 

✓ 400 vallas: 10 vallas - altura 0,76 – Distancia 1° valla: 45.00 – Distancia entre vallas: 35.00 

Distancia entre la última valla y la meta: 40.00 

✓ Salto alto: Inicio 1,35 m, de 5 en 5 cm hasta 1,65 m y de 3 en 3 cm 

✓ Salto Triple: Tabla de 9 metros. 

✓ Lanzamiento de bala: 4 kilos 

✓ Lanzamiento de disco: 1 kilo 

 

HOMBRES 

✓ 110 m vallas: 10 vallas – altura 0,99 – Distancia 1° valla: 13.72 m – Distancia entre vallas 9,14 

m Distancia entre la última valla y la meta: 14,02 m. 

✓ 400 vallas: 10 vallas - altura 0,91 – Distancia 1° valla: 45.00 – Distancia entre vallas: 35.00 

Distancia entre la última valla y la meta: 40.00 
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✓ Salto alto: Inicio 1,50 m, de 5 en 5 cm hasta 1,90 m y de 3 en 3 cm 

✓ Salto Triple: Tabla de 11 metros. 

✓ Lanzamiento de bala: 6 kilos 

✓ Lanzamiento de disco: 1,750 kilos 

✓ Lanzamiento de jabalina: 800 gramos 

 

Nota; en aquellas pruebas de campo donde haya más de 16 inscritos, se realizarán dos (2) 

intentos de clasificación y los ocho (8) clasificados, podrán realizar los tres (3) intentos finales. 

 

4.7. DE LA CLASIFICACIÓN A LOS JUEGOS BINACIONALES 

           ➢ La delegación de la Región estará conformada por: 

 

            12 hombres, 12 mujeres y 2 técnicos. 

 

➢ Los criterios de selección de los deportistas son: 

 

1. Oro en las pruebas individuales: 

 

- Considerando que son 14 pruebas y existen 12 cupos por género, se realizará la nómina 

considerando como marca de referencia el último evento de los Juegos Binacionales (Valparaíso 

2023). 

- Si existen cupos, se completarán en primera instancia con los segundos lugares de acuerdo a la 

conveniencia del equipo, tomando en cuenta las marcas de referencia del último evento de los 

Juegos Binacionales (Valparaíso 2023). 

 

➢ Los criterios de selección de los técnicos son: 

 

                    1. El primer técnico será del Club que tenga la mayor cantidad de atletas clasificados damas. 

                    2. El segundo técnico será del Club que tenga la mayor cantidad de atletas clasificados  varones. 

              

                   *  En caso de empate, se realizará la sumatoria de los segundos lugares. 
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5. BASES ATLETISMO OLIMPIADAS ESPECIALES MUJERES Y HOMBRES  

 

 5.1. PARTICIPANTES 

 

- Las instituciones participantes podrán registrar una cantidad limitada de deportistas previa 

coordinación en la reunión Técnica a realizarse el jueves 08 de mayo, horario por confirmar dictada 

por el equipo de deportes de la Fundación Olimpiadas Especiales Chile. 

- Podrán competir todos aquellos atletas que sean alumnos/as regulares de establecimientos 

educacionales, es decir, aquellos que estén sometidos al régimen normal de asistencia y 

evaluaciones del establecimiento; y que se encuentren matriculados en los Establecimientos 

Educacionales (Particulares, Subvencionados y Municipalizados) reconocidos por el Ministerio de 

Educación que imparten Enseñanza Básica, Media o Talleres Laborales que pertenezcan a la Región 

Metropolitana. 

- Podrán participar deportistas con discapacidad intelectual y del desarrollo. Será requisito el 

presentar certificado que acredite su discapacidad. 

- Dicho certificado, debe ser enviado al correo competencias@olimpiadasespecialeschile.org en 

conjunto a la ficha de inscripción con un último plazo el viernes 30 de mayo. 

               5.2. CATEGORÍA 

➢ En la etapa regional, la categoría para el año 2025 son los deportistas nacidos/as el año 2010 

y anteriores a él. 

 

5.3. MODALIDAD DE COMPETENCIA 

 
➢ DIVISIONES/SERIES EQUITATIVAS 

 
- El Reglamento de Olimpiadas Especiales, Artículo I, Puntos 9 y 10 establece que las competencias 

deben ser agrupadas por Género, Edad y Nivel de Habilidad. 
 

- Para el Torneo Regional de atletismo se contempla realizar series equitativas, con el propósito de 
agrupar a los atletas según su nivel de habilidad.  

 
- Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, todos los deportistas inscritos tendrán la 

oportunidad de ser parte de las series preliminar para luego ser agrupados en divisiones equitativas 
para ser parte de las series finales. 

 
➢ Importante 

 
- Para aumentar el espíritu competitivo de los atletas y asegurar que la competencia sea equitativa, 

La Organización del campeonato ha definido lo siguiente: “Si existe algún atleta que, en el resultado 
de la prueba final, marque un tiempo superior al 15% al resultado obtenido en las series 
preliminares, se procederá a la descalificación del atleta”.   
 

mailto:competencias@olimpiadasespecialeschile.org
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- La ratificación de las inscripciones se realizará en cámara de llamada, desde dónde ingresarán a la 
pista acompañados por el juez y entrenador de la disciplina a la hora estipulada para ingreso a la 
prueba. 

 
- Las inscripciones se abrirán desde el martes 27 de mayo hasta el viernes 6 de junio enviado el 

paquete de inscripción a Olimpiadas Especiales Chile. 
 

- La inscripción será sin costo para todos los participantes. 
 

                 5.4. IMPLEMENTACIÓN 

 

➢ La organización deberá disponer de la implementación deportiva necesaria para la ejecución 

de los tornes, con la consideración que las competencias se regirán por el Reglamento WORLD 

PARA ATHLETICS IPC, adaptado en algunas situaciones de acuerdo con el Reglamento CONSUDE. 

➢ Se utilizará cámara de llamada para el torneo. 

 

                  5.5. PRUEBAS 

 

MUJERES HOMBRE 

100 METROS 

PLANOS 

100 METROS 

PLANOS 

 

 

                    5.6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

       Pruebas de Pista 

 

✓ En la prueba de 100 metros planos, los atletas tienen la opción de usar o no bloques de salida. 

En competición, independientemente de si los atletas están usando bloques en las carreras 

de 100 metros, las órdenes de salida serán “en sus marcas”, y cuando todos los competidores 

estén listos, se dispara la pistola.  

✓ En las salidas, al atleta que se le marca tres salidas en falso en la misma carrera será 

descalificado. 

✓ En todas las carreras que se corren en carriles, cada competidor debe mantenerse en el carril 

asignado desde el principio hasta el final. Si un competidor es empujado o forzado por otra 

persona a correr fuera de su carril, y si no obtiene ninguna ventaja material, el competidor 

no deberá ser descalificado. 

✓ Si un atleta corre fuera de su carril en la recta sin ventaja material obtenida por esto, y no 

obstruye a ningún otro corredor, entonces el corredor no deberá ser descalificado. 
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✓ En la final de la prueba de velocidad (100 metros planos), la ubicación de los atletas 

por andarivel se realizará según marca obtenida en la etapa preliminar. Por tanto, se asignarán 

las pistas del 1º al 8º lugar, sorteando los 4 mejores tiempos en las pistas centrales: 3, 4, 5 y 6; 

el sexto y séptimo tiempo, sortearán las pistas 7 y 8, los 2 tiempos restantes sortearán pistas 1 y 

2. 

 

                 5.7. RECLAMOS 

➢ Sólo el Entrenador Principal, jefe de Equipo o la persona que esté designada, en 

ausencia de los anteriores, podrán presentar un reclamo. No se aceptarán reclamos presentados 

por familiares, acompañantes del equipo o atletas. 

➢ El Jurado Técnico estará conformado por el Juez General del Evento y Líder Olimpiadas 

Especiales del Deporte. 

➢ Todo reclamo debe ser presentado al Jurado Técnico por escrito hasta 15 minutos 

después de haber sido comunicados los resultados por altavoz. Se establecen como pruebas 

válidas para cambiar un juicio arbitral, grabaciones de video y fotografías. Los reclamos no son 

válidos una vez realizada la premiación de dicha prueba. 

 

                  Los reclamos podrán ser presentados por las siguientes razones: 

● Interpretación errónea de las reglas deportivas  

● El árbitro o juez no aplica la regla correcta 

● No se impone la sanción correcta por una falta 

                   Los siguientes casos no están sujetos a apelación: 

● Resoluciones del Jurado Técnico ante reclamos presentados 

● Decisiones sobre series equitativas, divisiones o categorías 

 

                    5.8. SEGURIDAD DE LOS DEPORTISTAS 

 

La integridad física de los atletas es de exclusiva responsabilidad de las Instituciones 

participantes en el evento, quienes deben asegurar que sus deportistas cuenten con cobertura 

en salud y/o seguros asociados para atención en caso de accidentes. 

 

                   5.9. PREMIACIÓN 

                          Premiación a los 8 atletas de cada una de las finales con medallas. 

Se le entregará cinta de participación a atletas que hayan sido descalificados según el reglamento 

de la organización. 
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CONSIDERACIONES GENERALES DEL CAMPEONATO 

 

- Se premiará con medalla a los 3 primeros lugares de cada prueba y categoría. Exceptuando la 

categoría de 100 metros Olimpíadas Especiales, que  tendrá premiación según lo señalado en estas 

bases. 

- Los deportistas deberán competir con la camiseta de competición o deportiva de cada colegio. 

En el caso de Selectivo Binacional, deberá competir con su polera del club o colegio. 

- En aquellas pruebas de campo donde haya más de 16 inscritos, se realizarán dos (2) intentos de 

clasificación y los ocho (8) clasificados, podrán realizar los tres (3) intentos finales. 

- El  calentamiento  se  realizará  fuer a de la  pista, en la  zona de  calentamiento  del  Centro de 

Entrenamiento. 

- Sólo se permitirá el ingreso de los entrenadores al perímetro de la pista, en las pruebas que 

determine la organización. Los entrenadores de los deportistas Sub 14 adaptado podrán ingresar 

a la pista. 

- El día previo a la competencia será posible revisar las series y participantes en cada disciplina en 

www.usplat.com 

- El programa horario podría sufrir modificaciones, de acuerdo con la cantidad de inscritos. Se 

sugiere revisar plataforma posterior al cierre de inscripciones. 

- Todas las pruebas del torneo se podrían adelantar hasta en 15 minutos, si es que el programa 

horario lo permite. 

- En las pruebas de garrocha y salto alto, se deberá desempatar el 1° Lugar. 

- La entrada será liberada para el público. 

- Las presentes bases no serán modificadas y se entiende que las Instituciones las aceptan por el solo 

hecho de participar. 

- Considerar que el recinto no cuenta con estacionamientos para el público general. 

- Los organizadores, se reservan el derecho de resolver cualquier situación NO contemplada en estas 

bases. 

- Fecha de la Final Nacional de los JDE: 30 de agosto al 2 de septiembre en la Región Metropolitana. 

- Fecha Juegos Binacionales: 9 al 15 de noviembre en la Región del Maule.

http://www.usplat.com/
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